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plazo de diez días hábiles siguientes al de su
notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sevilla Gestión Solución de
Personal, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.180 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Zonia Lourdes Simbaña Guamán, con-
tra la empresa “Confort Cleaning Systems,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto, cuya parte disposi-
tiva se acompaña:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistida a doña Zonia Lour-

des Simbaña Guamán de su demanda, y una
vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confort Cleaning Systems, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.629 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Johanny Staphanie Alcántara Mena,
contra la empresa “Avenir Telecom, Socie-
dad Anónima”, sobre despido, se ha dictado
el siguiente auto, cuya parte dispositiva se
acompaña:

Parte dispositiva:
Archivar la demanda presentada al no ha-

ber sido subsanada en legal forma.
Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Johanny Staphanie Alcán-
tara Mena, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 552 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vicente Monteverde Navarro, contra la
empresa “Promoción y Gestión de Terrenos
Siglo XXI, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado el siguiente auto, cuya
parte dispositiva se acompaña:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Vicente Mon-

teverde Navarro de su demanda, y una vez
firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Isabel Sánchez Peña.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promoción y Gestión de Terre-
nos Siglo XXI, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 564 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Orejana Benito, contra la empre-
sa “Infotaller de Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid, ha visto y oído los presentes autos de
procedimiento laboral número 564 de 2009,
seguidos entre las partes: de una, como de-
mandante, don Ángel Orejana Benito, asis-
tido por el letrado señor Meseguer Gómez;
y de la otra, como demandada, “Infotaller de
Estructuras, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Ángel Orejana Benito, frente a “In-
fotaller de Estructuras, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro nulo el despido del
actor, y siendo imposible la readmisión, de-
claro extinguida la relación laboral entre las
partes y condeno a la empresa demandada a
que le indemnice al actor con la suma de
43.460,88 euros, así como el abono de los
salarios de tramitación desde la fecha del
despido hasta la presente resolución a razón
de 88.47 euros por día; absolviendo al Fon-
do de Garantía Salarial de la presente de-
manda, sin perjuicio del artículo 33 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid, sucursal 1143 (hacien-
do constar en el ingreso el número de
expediente)

Asimismo, deberá en el momento, anun-
ciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha


